
DECRETO Nº 046/12 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº 2374/11, (Ordenanza Orgánica del Departamento Ejecutivo 
Municipal); 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según lo establecido en el Art. 9º del referido marco legal, a los 
fines de un mejor cumplimiento de sus funciones, las Secretarías se estructurarán sobre 
la base de unidades orgánicas denominadas Sub Secretarías y Direcciones, que tendrán 
como titulares a funcionarios designados con el nombre de Sub Secretarios y Directores, 
respectivamente, siendo sus atribuciones y deberes los determinados en el Art. 10º de 
dicha Ordenanza; 
 
          Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DESIGNASE como SUB SECRETARIO DE GOBIERNO de la Municipalidad 
de Capilla del Monte,  al Teniente Coronel ( R ) Veterano de Guerra y Licenciado D. 
NESTOR JOSE MONTERO MENDEZ  DNI Nº 10.151.409, quien desempeñará sus 
funciones ad-honorem y en un todo de acuerdo a lo determinado en el Art. 10 y 
concordantes de la Ordenanza orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 
2374/11.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 7 de febrero de 2012.- 
    Firmado:     OSVALDO O. MARQUES        GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                             SEC. GOB.                           INTENDENTE MPAL.                               


